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PRESENTACIÓN

México es reconocido históricamente como uno de los países más importantes por su biodi-

versidad, ya que alberga cerca del 12% de las especies registradas en el mundo; ya que cuenta 

con una riqueza sin igual de comunidades y ecosistemas, que van desde los pastizales subal-

pinos y cumbres glaciares, hasta los arrecifes de coral del Caribe, pasando por todo tipo de 

bosques, desiertos y matorrales, además de albergar una elevada riqueza de endemismos, los 

cuales se distribuyen en un mosaico heterogéneo de paisajes a lo largo del territorio mexicano.

Las poblaciones de algunas especies se han visto reducidas a unos cuantos cientos de 

individuos como resultado de una serie de presiones, entre las que destacan el cambio de 

uso de suelo, fragmentación de hábitats y ecosistemas, especies invasoras, sobreexplota-

ción de recursos naturales y contaminación. Para abordar este problema, la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), a través de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (Conanp), estableció el Programa de Conservación de Especies 

en Riesgo (PROCER), el cual reconoce que la continuidad de estas especies depende en gran 

medida de la existencia de áreas naturales protegidas (Anp) manejadas de manera efectiva. 

Sin embargo, en su sistema actual, las Anp excluyen hábitats críticos para estas especies en 

peligro, ya que la superficie de protección es reducida, lo que implica asegurar corredores y 

áreas de dispersión estacional, así como fortalecer las acciones para reducir las amenazas 

contra las especies y sus hábitats. Es por ello, que se desprende la necesidad de contar con 

un programa integral enfocado a la conservación de las especies en riesgo a lo largo de su 

área de distribución que coadyuve a la recuperación de sus poblaciones y sus hábitats.

El presente Programa de Acción para la Conservación de la Especie (PACE): Halcón 

Aplomado (Falco femoralis), se desarrolla en el marco del PROCER, cuya meta es contribuir 
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a la recuperación de las diferentes especies en riesgo de nuestro país y el cual funge como 

documento rector de la Dirección de Especies Prioritarias para la Conservación (DEPC), 

de la Conanp.

El presente programa de acción se sustenta en los cinco ejes sustantivos de la Estra-

tegia 2040 de la Conanp, la cual busca fortalecer e integrar los esfuerzos para revertir el 

deterioro ambiental, orientar el trabajo y toma de decisiones para la conservación de la 

biodiversidad y desarrollo sustentable en México, y cuyos ejes sustantivos son:1) Manejo 

Integrado del Paisaje, 2) Conservación y Manejo de la Biodiversidad, 3) Participación Social 

y Cultura para la Conservación, 4) Economía para la Conservación y 5) Cambio Climático. 

Para cada eje sustantivo del PACE: Halcón Aplomado se definieron acciones que pro-

mueven la protección, restauración y conectividad del hábitat, así como acciones de mo-

nitoreo, vigilancia, investigación y educación ambiental en torno a esta especie, contando 

con la participación de la sociedad bajo criterios de inclusión y equidad. Adicional a las 

acciones planteadas, se establecieron plazos de ejecución de las mismas, indicadores de 

avance y medios de verificación, con el objeto de marcar la pauta para el seguimiento de 

las acciones establecidas en el presente programa.

Finalmente, este documento se integró a partir de un proceso participativo e inclu-

yente, en el que intervinieron actores clave de instituciones académicas y organizaciones 

no gubernamentales (ONG), así como del gobierno mexicano y estadounidense, las cuales 

han resaltado la importancia de crear e impulsar sinergias de colaboración para recuperar a 

esta especie y su hábitat a lo largo de su distribución en el norte del continente americano.



I. ANTECEDENTES

El Halcón Aplomado (Falco femoralis) está considerado como una de las especies priorita-

rias para su conservación en nuestro país, ya que se encuentra enlistada en la Norma Oficial 

Mexicana 059 (NOM-059-Semarnat-2010) bajo la categoría de Amenazada. Se conocen 

tres subespecies de esta ave rapaz en el continente americano, siendo Falco femoralis sep-

tentrionalis la que se distribuye en nuestro país (Keddy-Héctor, 2000). Habita en praderas 

costeras, sabanas y pastizales desérticos situados al norte del país (Young et al., 2004) y 

costas del Golfo de México (Navarro y Peterson, 2007). Actualmente, las principales pobla-

ciones residentes en México se encuentran de manera aislada, confinadas a pequeñas áreas 

de distribución en Veracruz, Tabasco (Hector 1981; 1985) y Chihuahua (Montoya et al., 

1997; Macías-Duarte et al., 2004).

El interés sobre la conservación del Halcón Aplomado inicio en Estados Unidos a fina-

les de la década de 1970 con un programa de reintroducción en el suroeste de los Estados 

Unidos, donde la especie desapareció a mediados del siglo XX (Jenny et al., 

2004) y en el que fue declarada amenazada hasta 1986 (USFW, 1986). 

Antes de su desaparición en los Estados Unidos, solía ocupar una fran-

ja estrecha a lo largo de la frontera con México, habitando en los pasti-

zales desérticos del Desierto Chihuahuense del sureste de Arizona, sur 

de Nuevo México y oeste de Texas, así como en las praderas costeras del sur 

de Texas (Hector, 1981). 

Este programa de reintroducción en los Estados Unidos inició con investigaciones 

sobre la dieta, hábitat y comportamiento de forrajeo de las poblaciones de Halcón Aplo-

mado en los estados de Veracruz, Tabasco y Chiapas (Hector, 1981; 1985; 1986). 
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Durante estas investigaciones se detectó una severa contaminación por DDT en Veracruz, 

lo que provocaba un adelgazamiento de los cascarones de los huevos y obstaculizaba los 

esfuerzos del programa de reintroducción (Kiff et al., 1980). A la par de estas investiga-

ciones, entre 1977 y 1988, el Chihuahuan Desert Institute y The Peregrine Fund llevaron a 

cabo la colecta de crías para iniciar con un programa de reproducción en cautiverio (Hunt, 

2013). En el año de 1993 se realizaron las primeras liberaciones de Halcones Aplomados 

en el sur de Texas, las cuales continuaron hasta el año 2012 con liberaciones en el Desierto 

Chihuahuense en el oeste de Texas y sur de Nuevo México (Hunt, 2013).

A raíz de estas liberaciones, hubo indicios de una recuperación de las poblaciones de 

Halcón Aplomado en Nuevo México durante la década de 1990, cuando se incrementa-

ron abruptamente los avistamientos de la especie en el sur del estado (Meyer y Williams, 

2005). Sin embargo, después de la liberación de 974 individuos en el transcurso de 11 años 

(2002-2012) por parte de The Peregrine Fund en Nuevo México y en el oeste de Texas, aun 

no existe evidencia de que al menos una pareja de halcones se esté reproduciendo como 

resultado de dichas liberaciones en el Desierto Chihuahuense. Sin embargo, las 839 libe-

raciones realizadas igualmente por The Peregrine Fund en las sabanas costeras del sur de 

Texas (1993-2004) fueron más exitosas, logrando el establecimiento de más de 30 parejas 

reproductivas en el área (Hunt et al., 2013).

Un evento importante para la conservación de la especie ocurrió en 1992 en México, 

cuando se descubrió una población de Halcón Aplomado en los pastizales desérticos del 

centro-norte del estado de Chihuahua, en los municipios de Ahumada, Chihuahua y Coya-

me (Montoya, 1995; Montoya et al., 1997). Este acontecimiento detonó un gran interés 
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al ofrecer una oportunidad para comprender la ecología de los halcones en el Desierto 

Chihuahuense. Desde el descubrimiento de la población en Chihuahua ha existido un se-

guimiento de la biología reproductiva, hábitat y presas de esta población (Montoya, 1995; 

Montoya et al., 1997; Méndez-González, 2000; Macías-Duarte, 2002; Macías-Duarte et 

al., 2004; Macías-Duarte et al., 2009; Macías-Duarte et al., 2016), así como el efecto de 

los plaguicidas que estos tienen sobre la especie (Mora et al., 2008; Mora et al., 2011).

Esta población de Halcón Aplomado en Chihuahua sobrevivió hasta finales del siglo XX, 

a pesar de la desaparición de las poblaciones vecinas en el suroeste de Estados Unidos. La 

esperanza de que esta población lograra la recuperación de la especie en todo el Desierto 

Chihuahuense en México y Estados Unidos se ha ido desvaneciendo progresivamente debi-

do a la nula protección de esta población. El Halcón Aplomado en Chihuahua se enfrenta a 

numerosas amenazas, incluyendo el deterioro de su hábitat, el pastoreo excesivo, la invasión 

de plantas arbustivas en los pastizales, la destrucción de estructuras naturales para la cons-

trucción de nidos (Yucca elata, principalmente), el ahogamiento de halcones en pilas de agua 

para el ganado (Macías-Duarte et al., 2004), entre otros. A su vez, el cambio de uso de suelo 

de pastizales desérticos en tierras de cultivo en Chihuahua, iniciada en 2005, destruyó gran 

parte de los territorios de reproducción de Halcón Aplomado conocidos (Macías-Duarte et 

al., 2009; Pool et al., 2014). Estos factores, aunado a la sequía persistente en la región y sus 

consecuencias en la abundancia de presas, probablemente conducirán a la desaparición del 

Halcón Aplomado de Chihuahua en las próximas décadas (Macías-Duarte et al., 2016).

En este contexto, los esfuerzos de conservación del Halcón Aplomado en nuestro país 

se encuentran en un punto asintótico, donde la población desértica de Chihuahua avanza 

hacia su desaparición y mientras que el estatus de las poblaciones de la costa del Golfo de 

México se mantiene aparentemente estable. Aún y cuando el Halcón Aplomado está inclui-

do en la NOM-059-Semarnat-2010 y es considerada como una especie prioritaria para su 

conservación dentro del programa PROCER (Programa de Recuperación y Repoblación de Es-

pecies en Riesgo) de la Conanp, se necesita incrementar el conocimiento de sus poblaciones 

en todo el país con la participación de diversos actores capaces de promover su estudio, con-

servación y restauración en su distribución histórica. Asimismo, tratándose de una especie 

compartida y de interés para su conservación en los Estados Unidos, es necesario promover 

sinergias con Estado Unidos para retomar el ímpetu en la promoción de su recuperación y 

la de su hábitat. Es así que el presente Programa de Acción para la Conservación de la Espe-

cie: Halcón Aplomado, Falco femoralis representa un esfuerzo consensuado de expertos de 

México y Estados Unidos para el establecimiento de una estrategia integral para la conser-

vación de esta especie y su hábitat.
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II.   DESCRIPCIÓN
   DE LA ESPECIE 

Clasificación taxonómica 

Descripción de la especie
Falco femoralis es un halcón de tamaño medio con una longitud total de 380 a 430 mm (Blake, 

1977) y un peso de 208 a 500 g (Ychante-Huerta, 2015). Su cabeza tiene un patrón facial a 

rayas en blanco y negro; presenta cejas blancas o crema que se prolongan hasta unirse en la 

nuca, las cuales están bordeadas por debajo por una franja postocular gris a negra más ancha. 

Presenta franjas malares grises delgadas o “bigotes” que se extienden hacia abajo desde los 

ojos. Los ojos son de color café oscuro a negro. El pico es gris a negro en la punta, variando de 

gris-azulado a verde (Keddy-Hector, 2000). La piel desnuda de fémures, patas, cere y el anillo de 

los ojos en los adultos es amarillo brillante. 

La región ventral presenta tres colores: blanquecino en la parte superior, una banda negruz-

ca que se estrecha en la parte media y un color canela en la parte inferior. La región dorsal pre-

senta un color tipo plomo, de ahí el nombre común de la especie. La cola es larga en comparación 

con otros halcones (Bierregaard y Kirwan, 2013) y presenta bandas blancas y negras (Figura 1). 
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Ambos sexos son similares en apariencia; sin embargo, la 

especie presenta un marcado dimorfismo sexual inverso de 

tamaño corporal (Figura 2), siendo las hembras 1/3 más 

grandes que los machos (Ychante-Huerta, 2015). El peso 

promedio de las hembras en Chihuahua es de 422 g (380-

458 g) mientras que el de los machos es de 281 g (260-

334 g) (Montoya et al., 1997).

Reproducción 
La época de reproducción del Halcón Aplomado compren-

de el período de febrero a julio (Montoya et al., 1997; Ma-

cías-Duarte et al., 2004; Keddy-Hector et al., 2017). La 

incubación inicia a mediados de febrero y se extiende hasta 

finales de mayo en la costa del Golfo de México (Cuadro 1). 

La mayor parte de las parejas tiene crías desde abril hasta 

finales de junio y los juveniles abandonan el nido en agosto. 

En el Desierto Chihuahuense, la fecha de inicio de incubación 

está estrechamente relacionada con la abundancia de presas 

(Macías-Duarte et al., 2004).

El Halcón Aplomado tiene una puesta de 2 a 4 huevos 

(x =̅ 2.82 ± 0.15 huevos por nido; Macías-Duarte et al., 

2004). El período de incubación dura entre 31 y 32 días 

y ambos padres participan en la incubación. Los polluelos 

al nacer están cubiertos por plumón gris y son capaces de 

volar entre la quinta y la séptima semana después de eclo-

sionar (Keddy-Hector, 2000). 

El Halcón Aplomado no construye sus propios nidos y 

suelen utilizar nidos abandonados y construidos por otras 

especies (Bierregaard y Kirwan, 2013), como los del Cuervo 

Llanero (Corvus cryptoleucus), Aguililla de Swainson (Buteo 

swainsoni) y el Caracara Quebrantahuesos (Caracara che-

riway) (Hector, 1981). Este comportamiento hace que la 

Figura 1. Macho adulto de Halcón Aplomado.



14   PROGRAMA DE ACCIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE

disponibilidad de nidos pueda ser un factor limitante para la 

ocupación del hábitat (Keddy-Hector, 1990). También pue-

den llegar a anidar en estructuras artificiales, tal y como ocu-

rrió en Chihuahua y Texas, donde se instalaron este tipo de 

estructuras como parte de las acciones de conservación de 

la especie (Brown y Collopy, 2008; Jenny et al., 2004; Hunt 

et al., 2013; Macías-Duarte et al., 2014), y las cuales confi-

rieron un mayor éxito reproductivo a aquellas parejas que las 

utilizaron (Brown y Collopy, 2008).

La productividad de adultos de Halcón Aplomado está 

definida como la mitad promedio anual de juveniles produ-

cidos por territorio ocupado (0.83), siendo éste de 0.415 

para territorios de reproducción estudiados de 1996 a 2002 

en Chihuahua. Este valor de productividad es relativamente 

bajo para el resto de México (Macías-Duarte et al., 2004), 

sin embargo, no existe una estimación precisa de la producti-

vidad en las poblaciones de la costa del Golfo de México que 

permita realizar comparaciones. Asimismo, se estimó la tasa 

de crecimiento poblacional anual media a través de un mo-

delo general de crecimiento poblacional, arrojando un valor de 

1.01 (Sλt= 0.13 (ICr 95% (λt)= 0.78-1.30), lo que indica que 

la estabilidad de la población es frágil y por lo tanto, vulnerable 

a cambios en la productividad y supervivencia asociados a fac-

tores antropogénicos (Macías-Duarte et al., 2015).

Superficie de reproducción
De acuerdo al análisis de fragmentación del hábitat (®FRAGS-

TAT) usando imágenes de LANDSAT, se identificaron carac-

terísticas del paisaje para determinar la ocurrencia de sitios 

de reproducción estimando 1,908 km2 (11.28%) y 1,812 

km2 (2.83%) de territorios de reproducción en Chihuahua 

y Veracruz respectivamente (Macías-Duarte et al., 2015), 

asumiendo que la superficie del ámbito hogareño promedio 

reportado para el Halcón Aplomado es de 21.43 km2 para 

Chihuahua (Montoya, 1995) y aproximadamente 9 km2 para 

Veracruz (Keddy-Hector et al., 2017).

El tamaño de las áreas utilizadas durante la época de 

reproducción en Chihuahua varía de 0.4 a 21.4 km² y no se 

ha registrado traslape en los ámbitos hogareños entre las pa-

rejas establecidas (Montoya et al., 1997).

Durante la temporada de reproducción, los halcones 

están limitados a cubrir cortas distancias en torno al nido 

debido a la necesidad de defender el territorio cercano a 

este y por el tamaño de las presas que puede ser llevadas al 

nido. En el este de México, los halcones usualmente cazan 

a una distancia máxima de 1 km dentro de los territorios 

de anidación (Keddy-Hector, 1986). Una vez que las crías 

vuelan, la defensa del nido disminuye y las incursiones al te-

rritorio entero se incrementan (Montoya, 1995). 
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Ciclo de vida
El Halcón Aplomado presenta tres clases de edad depen-

diendo de la condición reproductiva en la que se observe 

(Keddy-Hector, 2000): 1) juvenil, 2) subadulto y 3) adulto. 

Entre los adultos, se distinguen aquellos adultos territoria-

les y adultos flotadores; estos últimos se consideran indica-

dores de viabilidad de las poblaciones (Hunt, 1998), ya que 

pueden ocupar cualquier territorio que llegue a estar vacan-

te, compensando la mortalidad del segmento reproductivo 

de la población (Figura 3).

Movimiento
El conocimiento de sus movimientos y dispersión durante la 

época no reproductiva (agosto-diciembre) es escaso (Ke-

ddy-Hector et al., 2017) y no hay evidencia de que el Halcón 

Aplomado sea un ave migratoria en Norteamérica. Dado el 

desconocimiento general, se requiere realizar estudios de te-

lemetría satelital para conocer los movimientos de la especie. 

Por otra parte, los juveniles de Halcón Aplomado naci-

dos en cautiverio y liberados en el sur de Texas utilizaron en 

promedio un ámbito hogareño de 73.9 km² (rango 36-281 

km²) después de dos a seis meses post-liberación (Pérez, 

1995). Los ámbitos hogareños en juveniles son relativamente 

más extensos debido a la exploración de territorios (Figura 

4). En Chihuahua, de dos juveniles de Halcón Aplomado con 

106 y 99 días de edad, registraron ámbitos hogareños de 33 

y 48 km2 respectivamente, antes de iniciar sus movimientos 

de dispersión (Macías-Duarte et al., 2015).

La dispersión natal (movimientos desde el lugar de naci-

miento hasta el lugar de la primera reproducción) no está bien 

documentada. A la fecha se han realizado estudios sobre la 

dispersión de dos juveniles hembras anilladas en el municipio 

Figura 2. Dimorfismo sexual marcado por el tamaño de los individuos, donde las hembras son 
más grandes que los machos. Macho (izquierda) y hembra (derecha). 
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de Coyame, Chihuahua; la primera fue anillada en julio de 

1999 y fue observada en varias ocasiones en el condado 

de Otero (Nuevo México) en septiembre del mismo año, a 

casi 300 km al norte de su lugar de nacimiento (Meyer y 

Williams, 2005); la segunda fue anillada en junio de 1999 y 

fue observada al siguiente año en el municipio de Ahumada, 

a 100 km al noroeste de su nido. Algunos estudios recientes 

con telemetría satelital han revelado que una hembra y un 

macho juveniles nacidos en abril de 2015 se han desplazado 

desde sus nidos de origen de 20 km y 260 km hasta enero 

de 2016, respectivamente.

Comportamiento
Cuando se establece una pareja de Halcón Aplomado perma-

necen juntos todo un año, cazando de manera cooperativa 

(Keddy-Hector et al., 2017). En época reproductiva estos 

halcones defienden rápidamente su territorio si este es inva-

dido por otras aves. Suelen emitir vocalizaciones además de 

picar a los invasores en la nuca o detrás de la cabeza, siguién-

dolos hasta que se encuentren lo suficientemente lejos para 

no representar un peligro para las crías (The Peregrine Fund, 

2017). Asimismo, el cortejo incluye un repertorio de vuelos, 

llamados e intercambio de alimento, entre otros comporta-

mientos (The Peregrine Fund, 2017).

Desde que comienzan a volar fuera del nido, los juve-

niles realizan persecuciones entre ellos y hacia otras aves 

-incluso de mayor tamaño-, además de manipular ramitas 

de yuca y otras plantas, con lo que desarrollan habilidades 

para convertirse en buenos voladores y cazadores. Este 

tipo de comportamientos les permiten generar habilidades 

necesarias una vez que requieren dejar el territorio de sus 

padres (The Peregrine Fund, 2017).
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Alimentación
El Halcón Aplomado se alimenta principalmente de aves 

(Hector, 1985; Jiménez, 1993; Montoya, 1995), así como 

de pequeños mamíferos, reptiles e insectos (Keddy-Hector 

et al., 2017). Montoya (1995) sugiere que los insectos son 

más importantes en la dieta de los juveniles dado que son 

más abundantes en la época en que comienzan a valerse 

por sí mismos y son probablemente más fáciles de capturar 

que otras presas.

En la costa del Golfo de México se observó que las 

aves constituyen el 97.3% de la biomasa y el 35% del nú-

mero de presas, mientras que los insectos constituyen el 

2.7% de la biomasa y el 65% del número de presas. Se cal-

culó que la mitad de la biomasa de la dieta del Halcón Aplo-

mado en esa región corresponde a las aves, con especies 

como el Zanate Mayor (Quiscalus mexicanus) (17%), Huilota 

Común (Zenaida macroura) (16%), Paloma Alas Blancas (Z. 

asiatica) (10%), Garrapatero Pijuy (Crotophaga sulcirostris) 

(10%), Cuclillo Pico Amarillo (Coccyzus americanus) (5%), 

Alondra Cornuda (Eremophila alpestris) (4.3%) y Codorniz 

Cotuí (Colinus virginianus) (4.5%) (Hector, 1985).

Por otra parte, en Chihuahua se determinó que las aves 

de pradera (Sturnella magna y S. neglecta) resultaron ser las 

presas más abundantes, así como las presas potenciales con 

Figura 4. Movimiento de un juvenil macho de Halcón Aplomado con transmisor solar Argos 5g PTT-100 en el Municipio 
de Ahumada, Chihuahua, de mayo a diciembre de 2015. Esta información revela un uso intensivo de áreas agrícolas

 irrigadas por juveniles en el Desierto Chihuahuense.
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mayor población en conteos alrededor de nidos. Asimismo, 

individuos de Tordo Cabeza Café (Molothrus ater), Corre-

caminos Norteño (Geococcyx californianus) y colibríes 

(Trochilidae) también formaron parte de la dieta del Halcón 

Aplomado (Montoya et al., 1997). 

Esta ave rapaz busca a sus presas perchada en puntos 

elevados sobre el terreno, planeando a gran altura o volando 

relativamente rápido a través de árboles y arbustos. Usual-

mente caza antes de la salida y después de la puesta del 

sol (Keddy-Hector et al., 2017). Estas cacerías son realiza-

das de manera individual o cooperativa (Hector, 1981). La 

cacería individual está dirigida a insectos y aves, mientras 

que la cacería cooperativa se dirige exclusivamente sobre 

aves. Las cacerías cooperativas son doblemente más exi-

tosas que las cacerías individuales, aunque no incrementa 

significativamente el tamaño de las presas. El uso de la cace-

ría cooperativa probablemente reduce el tiempo requerido 

para la alimentación de las crías y deja mayor tiempo para la 

defensa del nido (Hector, 1986).

Por otra parte, las limitaciones impuestas por la defen-

sa y cuidado de los nidos probablemente promueven el ma-

yor consumo de presas fáciles de capturar como los insectos 

y limita la cacería de aves, por lo que los halcones que anidan 

consumen más insectos que aquellos que no anidan (Hector, 

1981), haciéndolos más susceptibles a ingerir residuos de in-

secticidas organoclorados que se encuentran en sus presas.

Hábitat
Las preferencias de hábitat del Halcón Aplomado están in-

fluenciadas por el tipo de vegetación presente que afectan 

tanto a la captura y detección, así como la abundancia de 

presas más que por la composición florística (Hector, 1981).

El hábitat del Halcón Aplomado en la costa del Gol-

fo de México consiste en sabanas abiertas rodeadas por 

bosques o humedales y praderas costeras, sugiriendo que, 

aunque las presas sean más abundantes en la vegetación le-

ñosa, éstas son más fácilmente capturadas en áreas abier-

tas con menos cobertura de escape para las aves presas 

(Keddy-Hector, 1986; 2000). Este patrón de selección de 

hábitat se repite en los pastizales desérticos de Chihuahua 

dominados por yucas (Yucca spp.) y mezquites, donde el 

Halcón Aplomado anida y se distribuye invariablemente 

en pastizales abiertos, matorral xerófilo y estepas, aunque 

las presas más consumidas sean más abundantes en áreas 

de matorral desértico (Hector, 1981; Montoya, 1995; Ma-

cías-Duarte, 2002; Macías-Duarte et al., 2004; Bierregaard 

y Kirwan, 2013).

Respecto al uso del hábitat a nivel de paisaje, la proli-

feración de plantas arbustivas y la reducción en los tamaños 

de parche de pastizal afectan negativamente su presencia, 

ya que prefieren sitios con cantidades moderadas de arbus-

tivas y grandes áreas de pastizal abierto para realizar sus 

cacerías (Rodríguez-Salazar, 2004).

Distribución histórica
Se registran tres subespecies de Falco femoralis en el con-

tinente americano (Brown y Amadon, 1968; ITIS, 2018): 1) 

Falco f. femoralis con distribución en altitudes bajas a tra-

vés de Sudamérica; 2) F. f. pichinchae en zonas templadas 

al oeste de los Andes, desde Colombia hasta Chile y el no-

roeste de Argentina y 3) F. f. septentrionalis con distribución 

histórica desde el oeste de Texas, sur de Nuevo México, su-

roeste de Arizona, costa del Golfo de México y a lo largo de 

la costa del Pacífico hasta el norte de Nicaragua (Howell y 

Webb, 1995) (Figura 5).

En México, el Halcón Aplomado presentaba una distri-

bución discontinua comprendiendo dos áreas principales de 

distribución: A) norte de México, que incluía a los pastizales 

del Desierto Chihuahuense en los estados de Sonora, Chi-

huahua, Durango y Coahuila, y B) este de México, compren-

diendo las sabanas tropicales en el área del Golfo de México 

en los estados de Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Chiapas, 

Campeche y Yucatán (Keddy-Hector et al., 2017), así como 

en el estado de Oaxaca en la vertiente del Océano Pacífico.

Distribución actual
La población del Halcón Aplomado ha experimentado una 

contracción notoria en su límite norte de su distribución his-
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tórica. Esta especie era común en los pastizales del Desierto 

Chihuahuense de Estados Unidos hasta 1930 (Keddy-Hector 

et al., 2017) cuando inició su disminución, con el último nido 

registrado cerca de Deming, Nuevo México, en 1952 (Ligon, 

1961). La delimitación exacta de la distribución histórica del 

Halcón Aplomado para el norte de México es complicada por 

la falta de registros documentados de la especie en la región 

(Keddy-Hector, 2000). Sin embargo, en 1992 una población 

fue descubierta en los pastizales desérticos del centro-norte 

del estado de Chihuahua, en los municipios de Ahumada, Chi-

huahua y Coyame (Montoya, 1995; Montoya et al., 1997). 

Esta población en Chihuahua es de considerable interés para 

la conservación debido a su susceptibilidad a la extinción 

por su limitada distribución geográfica en el centro-norte de 

Chihuahua. Asimismo, la especie también se presenta en los 

estados de San Luis Potosí, Tamaulipas, Veracruz, Oaxaca, 

Tabasco, Chiapas y Campeche y probablemente en otras en-

tidades (Keddy-Hector et al., 2017) (Figura 6).

La distribución potencial del Halcón Aplomado para 

México obtenida mediante el principio de máxima entro-

pía, indica una distribución discontinua con una superficie 

de ocupación de 80,953.29 km2. Para el norte de México, 

la distribución del Halcón Aplomado se limita al estado de 

Chihuahua con 16,918.52 km2, mientras que, para el sureste, 

Figura 6. Mapa de distribución potencial del Halcón Aplomado en Chihuahua y la costa del Golfo de México construido 
mediante un modelo de nicho (Máxima Entropía). Los puntos indican localidades de detección de Falco femoralis 

contenidas en las bases de datos e-bird, VerNet y Gbif, así como Bravo-Grajeda (2005), Gallardo del Angel (2006), 
Macías-Duarte et al., (2014) y Rodríguez-Salazar (2004).  
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la distribución de la especie abarca varios estados con influen-

cia del Golfo de México con una superficie de 64,034.77 km2 

(Macías-Duarte y Rodríguez Salazar, 2015)

Diagnóstico poblacional
Una estrategia de conservación del Halcón Aplomado en 

México plantea un reto importante debido a que se tienen 

dos poblaciones aisladas con condiciones ecológicas y so-

cioeconómicas muy diferentes en Chihuahua y en la costa del 

Golfo de México. Actualmente el estado de conservación de 

las poblaciones de Halcón Aplomado en Chihuahua es crítico 

(Macías-Duarte et al., 2016), mientras que las poblaciones en 

la costa del Golfo de México se encuentran aparentemente 

estables. Las poblaciones de la costa del Golfo de México en 

Veracruz, Tabasco y Chiapas están asociadas a la continua 

modificación de hábitats debido a las actividades agrícolas 

(campos de caña de azúcar) y ganaderas (creación y habili-

tación de praderas) tanto en vegetación primaria (bosques 

tropicales) como en vegetación secundaria, por lo que, la via-

bilidad de la especie en esta región se encuentra aparente-

mente asegurada. 

La población de Halcón Aplomado en Chihuahua ha ex-

perimentado una disminución poblacional del 18.52% anual 

desde el año 2000, la cual, ha colocado a la especie casi al 

borde de la desaparición en la región (Macías-Duarte et al., 

2016). Esta disminución poblacional se debe a la pérdida de 

hábitat de reproducción por el aumento de zonas agrícolas 

en la región, así como a la disminución en la capacidad de la 

población de ocupar territorios disponibles (Macías-Duarte 

et al., 2009; Pool et al., 2014). El número de parejas repro-

ductivas de Halcón Aplomado que aún quedan en Chihuahua 

se estima en alrededor de 10 parejas (Macías-Duarte et al., 

2016). Aún más, en la temporada reproductiva de 2014 se tu-

vieron sólo dos nidos activos de Halcón Aplomado, pero sólo 



 HALCÓN APLOMADO   23

un juvenil (Macías-Duarte et al., 2014), lo que contrasta con 

el año 2000, cuando había 24 parejas reproductivas anidan-

do que produjeron 33 juveniles (Macías-Duarte, 2002). Esta 

disminución poblacional sugiere la posibilidad de la desapa-

rición de esta población en los próximos años, a menos de 

que se tomen acciones inmediatas para detener la rápida 

conversión de pastizales naturales en campos agrícolas y 

favorecer las condiciones de supervivencia de los adultos.

De acuerdo al modelaje de nicho y de hábitat, se tie-

ne una estimación de entre 90 y 200 parejas reproduc-

tivas en Chihuahua y Veracruz, respectivamente, o bien 

580 individuos (sin incluir las demás áreas de México), sin 

embargo, a la fecha Macías-Duarte et al. (2016), reportan 

sólo la presencia de 10 parejas reproductoras establecidas 

en Chihuahua.

Categorías de Riesgo
En México, el Halcón Aplomado se ha catalogado como 

una especie Amenazada en las tres publicaciones que han 

existido de la Norma Oficial Mexicana 059 (SEMARNAP, 

1994; Semarnat, 2001; 2010). Cabe mencionar que, en la 

actualización de 2001, además de considerar a Falco fe-

moralis bajo la categoría citada, se incluyó a la subespecie 

F. femoralis septentrionalis como especie sujeta a Protección 

Especial (Semarnat, 2001).

La Lista Roja de la Unión Internacional para la Con-

servación de la Naturaleza (IUCN, por sus siglas en inglés), 

sitúa a la especie en la categoría “LC” (Least Concern) o 

Interés Menor (IUCN, 2017) y la Convención sobre el Co-

mercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres (CITES, por sus siglas en inglés) la coloca en 

el Apéndice II (CITES, 2014).

Grado de vulnerabilidad
Se han identificado procesos ecológicos y características bioló-

gicas de la población norteña de Halcón Aplomado que ponen 

en riesgo su integridad, estos factores de vulnerabilidad son:

• Reducción de las poblaciones de aves presa.

• Incremento en la mortalidad de machos por depredación 

(disminución del potencial reproductivo de la población).

• Disminución del potencial evolutivo (variación genética) 

debido al tamaño de la población.

• Insuficiencia de estructuras para anidar y poca disponi-

bilidad de nidos de otras especies.



El Halcón Aplomado enfrenta una gran variedad de amenazas que afectan sus poblaciones 

en México. Las amenazas identificadas se encuentran en diferentes niveles de impacto, 

tanto para las poblaciones de Chihuahua como para las del Golfo de México, y las cua-

les se enlistan a continuación (Hector, 1981; Montoya et al., 1997; Macías-Duarte et al., 

2004; Macías-Duarte et al., 2009; Macías Duarte et al., 2014; Macías-Duarte et al., 2016; 

Keddy-Hector et al., 2017):

Desierto Chihuahuense
• Fragmentación del hábitat original.

• Pérdida de sitios de reproducción por cambio de uso de suelo por actividades huma-

nas tales como conversión de pastizales desérticos a agricultura de riego, desarrollo 

de proyectos de energía eólica y solar, entre otros. 

• Pérdida de pastizales desérticos por la proliferación de plantas arbustivas (incluye 

también a los pastizales del sur de Texas).

• Pérdida de sitios naturales de anidación, especialmente de palmas de Yuca. La ma-

yoría de los nidos de Halcón Aplomado en el Desierto Chihuahuense se encuentran 

en Yucas (Yucca spp).

• Sobrepastoreo persistente de los agostaderos en pastizales desérticos.

• Incremento de pozas artificiales para el almacenamiento de agua, sin mecanismos 

para evitar el ahogamiento de ejemplares. 

Costa del Golfo de México
• Pérdida de árboles grandes como sitios de anidación.

• Uso de pesticidas en campos de caña de azúcar y huertas frutales (p. ej. mango y 

papaya), raticidas y herbicidas (Gramoxone®). 

• Eventos meteorológicos extremos (ciclones y huracanes).

• Captura de crías e individuos juveniles para cetrería.

III.  AMENAZAS
  DE LA ESPECIE 



General
Conservar y recuperar las poblaciones silvestres de Halcón Aplomado en México, mediante la 

aplicación de acciones específicas de protección para la especie y el hábitat donde se desarrolla. 

Particulares
• Realizar monitoreo anualmente para la búsqueda e identificación de territorios de ani-

dación de la especie, así como de su productividad y éxito reproductivo. 

• Promover acciones para proteger los territorios de reproducción de Halcón Aplomado 

en Chihuahua.

• Incluir los territorios de anidación detectados en algún esquema de conservación y 

protección legal. 

• Recuperar las poblaciones de Halcón Aplomado en el estado de Chihuahua.

• Recuperar las poblaciones de la especie en áreas de distribución histórica.

• Generar acciones preventivas y de mitigación para reducir, revertir y de ser posible, 

eliminar las amenazas que afectan al hábitat y a las poblaciones del Halcón Aplomado.

• Fomentar la participación de los diversos sectores de la sociedad mexicana en las 

diferentes acciones de monitoreo, protección, vigilancia, manejo y conservación de la 

especie y su hábitat.

IV. OBJETIVOS



V.    METAS 

•  Se cuenta con el monitoreo anual y permanente de la población de Halcón Aplo-

mado en México.

•  Esquemas de conservación y protección puestas en marcha en las áreas reproduc-

tivas de la especie en la población del estado de Chihuahua.

•  Involucramiento del personal de las áreas naturales protegidas con presencia de la 

especie, en acciones de conservación directa sobre ésta, su hábitat y sus aves presa.

•  Incrementó del número de parejas reproductivas y éxito reproductivo de la pobla-

ción del estado de Chihuahua.

•  Protocolos estandarizados, elaborados y puestos en marcha como parte de las 

acciones de conservación y protección de la especie.

•  Incrementó de la participación social en torno al conocimiento, protección y moni-

toreo del Halcón Aplomado.

•  Se cuenta con brigadas comunitarias formadas y capacitadas que apoyen en el 

monitoreo y protección de la especie y su hábitat.

•  Se cuenta con acuerdos/convenios con la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (Profepa) y demás autoridades competentes en la materia, para la mini-

mización y con miras a la eventual eliminación del saqueo de nidos y captura ilegal 

de ejemplares de la especie 

•  Se cuenta con financiamiento suficiente y constante para poder llevar a cabo las 

acciones plasmadas en el PACE y demás proyectos que involucren a la especie.



Las estrategias de conservación del PACE: Halcón Aplomado, Falco femoralis están plantea-

das conforme a los Ejes Sustantivos, de Coordinación y de Soporte de la Estrategia 2040 

(Conanp, 2014), documento rector de la visión a largo plazo de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas y de las líneas estratégicas del PROCER. Para su ejecución, se 

plantean acciones a corto (1 a 2 años), mediano (3 a 4 años), largo plazos (más de 5 años) 

y permanente.

1. Manejo Integrado del Paisaje 
Establecimiento de estrategias orientadas a la conservación y desarrollo sustentable en tor-

no al Halcón Aplomado y su hábitat, tomando en consideración la ecología del paisaje, co-

nectividad regional y la articulación de diversos instrumentos de conservación para cumplir 

con los objetivos planteados en el presente PACE.

1.1. Componente Protección del Hábitat: 
El componente de protección del hábitat tiene mayor relevancia en las poblaciones de Halcón 

Aplomado del Desierto Chihuahuense, donde la especie se localiza en pastizales desérticos 

que están en riesgo de desaparecer. 

VI.  ESTRATEGIAS DE
  CONSERVACIÓN 
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1.2. Componente Restauración del Hábitat
Las acciones propuestas van orientadas a fomentar e incrementar la recuperación del hábitat del Halcón Aplomado bajo una 

orientación de ecología del paisaje. Para la costa del Golfo de México no se plantea un componente de restauración, ya que 

el Halcón Aplomado habita en áreas mantenidas por la actividad agropecuaria de la región. Para las poblaciones del Desierto 

Chihuahuense, este apartado plantea acciones de manejo del hábitat tendientes a la recuperación de los pastizales desérti-

cos afectados por el manejo agrícola y pecuario, teniendo un componente explícito en la recuperación de las poblaciones de 

aves presa del Halcón Aplomado (aves de pastizal de Norteamérica), las cuales, han ido en declive en las últimas décadas.
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1.3. Componente Conectividad 
Acciones orientadas a iniciar y contribuir al conocimiento de las posibles rutas migratorias del Halcón Aplomado y determinar 

el potencial de conectividad entre las poblaciones del Desierto Chihuahuense y las de la costa del Golfo de México.
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2. Conservación y Manejo de Poblaciones 
Recuperar y mantener las poblaciones de Halcón Aplomado mediante la implementación de acciones de conservación, protec-

ción y vigilancia, contando con la participación de todos los actores involucrados y en competencia con la misma.

2.1. Componente Manejo de Poblaciones 
Acciones de manejo dirigidas a la recuperación y mantenimiento de las poblaciones de Halcón Aplomado, así como su inclusión 

en programas de cautiverio.
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2.2. Componente Protección y Vigilancia 
Desarrollar acciones de protección y vigilancia en áreas de distribución de la especie, priorizando sitios de anidación; asimis-

mo, coadyuvar en el fortalecimiento de la denuncia pública ante las autoridades ambientales correspondientes.
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2.3. Componente Prevención de Impactos 
Acciones tendientes a prevenir y/o reducir los impactos negativos de actividades antropogénicas sobre el Halcón Aplo-

mado y su hábitat.
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2.4. Componente de Coordinación de Actores 
Acciones que involucran la sinergia institucional a nivel federal, estatal y municipal, así como la cooperación de instituciones 

académicas, organizaciones no gubernamentales y sociedad en general que coadyuven en la conservación de la especie.

2.5. Componente Investigación y Monitoreo 
Acciones para la generación de insumos enfocados al manejo del Halcón Aplomado que sustenten la toma de decisiones para 

su conservación y protección:
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3. Participación Social y Cultura para la Conservación 
Involucrar a la sociedad en las actividades de conservación y manejo sustentable de la biodiversidad y servicios ambientales, 

a partir de la apropiación y valoración de su importancia; incidir en los programas educativos de todos niveles, y promover el 

fortalecimiento de los instrumentos de participación social y creación de capacidades para autogestión y gobernanza. 

3.1. Componente Participación Social y Capacitación 
Impulsar la participación de la sociedad en labores de conservación de la especie así como fortalecer las capacidades técnicas 

de monitoreo de las personas involucradas; asimismo, impulsar en la sociedad el desarrollo de una cultura de respeto, protec-

ción y conservación del Halcón Aplomado y su hábitat, a partir de acciones de sensibilización y difusión sobre el conocimiento 

y amenazas que tiene la especie.
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4. Economía de la Conservación
Fortalecer la economía regional a través de la producción y provisión equitativa y justa de servicios, con base en la conserva-

ción, valoración y apropiación de la biodiversidad y los servicios ambientales.

4.1. Componente Alternativas Económicas y Aprovechamiento Sustentables
Promover y reforzar actividades que representen un ingreso a las comunidades con presencia de Halcón Aplomado, y que 

éstas, sean en sinergia con las acciones de conservación de la especie y su hábitat.
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5. Cambio Climático  
Las poblaciones de las costas del Golfo de México se consideran poco vulnerables ante el Cambio Climático. Sin embargo, 

las poblaciones del Desierto Chihuahuense son especialmente susceptibles a los efectos del cambio climático a la luz de dos 

fuentes de evidencia:

1. Fracaso en la reintroducción de la especie en el sur de E.U.A. (Hunt et al., 2013) ante la aparente sequía que prevalece 

en el Desierto Chihuahuense. 

2. Falta de ocupación de territorios de reproducción vacantes en Chihuahua debido a las alteraciones del ecosistema de 

pastizal desértico causados por actividad humana (Macías Duarte et al., 2014).

5.1. Componente Monitoreo enfocado al Cambio Climático
Se plantean las siguientes acciones para fomentar la conservación del Halcón Aplomado ante las expectativas del cambio climático:
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Figura 7. Pareja de adultos de Halcón Aplomado en una estructura de nido artificial. Estas estructuras son una herra-
mienta valiosa para el manejo de la especie en áreas donde las estructuras naturales de anidación son escasas. 



VII. COORDINACIÓN 
  Y SOPORTE

Este programa funge como base para la implementación de acciones encaminadas a la con-

servación del Halcón Aplomado y su hábitat; como parte del mismo se considera la necesi-

dad de retroalimentar el programa dependiendo de las necesidades y áreas de oportunidad 

que se vayan presentando conforme a su ejecución.

Coordinación de Políticas Intersectoriales y Multinivel
El Halcón Aplomado actualmente se ha registrado en ocho estados de México (Campeche, 

Chiapas, Chihuahua, Oaxaca, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y San Luis Potosí), y en un es-

tado de Estados Unidos (Texas). La conservación de la especie requiere de la coordinación de 

los diferentes niveles de gobierno , así como de la colaboración internacional. 

En este sentido, un mecanismo para facilitar la coordinación entre los gobiernos de 

México y Estados Unidos para la implementación del PACE, es su inclusión como especie 

compartida dentro de las reuniones trilaterales de México, Estados Unidos y Canadá aus-

piciadas por la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte.

Marco Legal para la Conservación
La normatividad y los instrumentos de política pública en México y Estados Unidos que apo-

yan en la conservación del Halcón Aplomado de manera coordinada son:
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Evaluación y Operación del Programa
La evaluación y operación estará enfocada en la obtención de indicadores sobre el estado de salud de las poblaciones de 

Halcón Aplomado en México. 

A. Componente Evaluación y Seguimiento
Indicadores de éxito para evaluar el avance de las acciones plasmadas en el PACE de Halcón Aplomado.



42   PROGRAMA DE ACCIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE

B. Componente Financiamiento
Acciones que garanticen el financiamiento continuo para la ejecución, seguimiento y evaluación del PACE.



Adulto: Individuo con al menos dos años de edad con capacidad de reproducirse y defen-

der su territorio.

Cambio climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad hu-

mana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 

natural del clima observada durante periodos de tiempos comparables.

Flotante: Aquellos individuos que aún no tienen un territorio definido para reproducirse. La 

presencia de flotadores en una población se considera un indicador de viabilidad de la po-

blación, ya que suelen ocupar cualquier territorio que llegue a estar vacante, compensando 

la mortalidad del segmento reproductivo de la población.

Juvenil: Individuo que sale del nido y hasta su primer año de vida; sin capacidad de repro-

ducirse y distinguibles fácilmente por su plumaje.

Servicios ambientales: Son aquellos procesos y/o funciones que realizan los ecosistemas 

y que brindan bienestar al ser humano, tales como: la provisión del agua en calidad y can-

tidad; la captura de carbono, de contaminantes y componentes naturales; la generación 

de oxígeno; el amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o 

regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida; 

la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la recreación, entre otros.

Servidumbre ecológica: Son limitaciones legales a los derechos de uso y aprovechamien-

to, impuestas sobre una propiedad a razón de la conservación y sostenibilidad de los re-

cursos naturales renovables. Entre las servidumbres están las laderas, los humedales, las 

cortinas rompevientos, la cobertura vegetal en riberas de quebradas y arroyos.

Sub-adulto: Individuo en un rango de edad que va desde el primer año de vida y hasta los dos años, 

con capacidad para reproducirse pero sin el vigor y la experiencia para defender su territorio.

VIII.  DEFINICIONES
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